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TRIBUNAL DE .ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las once horas y cincuenta 

minutos del treinta ele junio ele dos mil quince. 

E l presente procedimiento inició el vei ntidós de junio del corriente año, por medio ele 

solicitud ele información presentada por el . 

Considerandos: 

l. Relación de los hechos. 

El señor , solicitó se le entregue "copia íntegra del expediente 

fenecido 85-A- 14". 

En ese orden, se determ inó que la infonnación requerida está en resguardo de la 

U nidad de Ética Legal de este Tribunal por lo que, mediante memorando Nº 24-0AIP-20 15 

de fecha veintidós del corriente mes, se trasladó a la referida unidad para que verificara su 

clasificación y, en su caso comunicara la manera en que se encuentra disponible. 

Al respecto, según memorando Nº 39-UEL-2015 de fecha veinticuatro del corriente 

mes, la Unidad de É ti ca Legal del TEG, trasladó la información solicitada por el señor 

Espinoza León. 

11. Fundamentos de Derecho. 

La Consti tución ele la República en su artículo 6 categori za como derecho 

fundamental "la libertad de expresión " e impone al Estado Salvadoreño -Administración 

Pública- la obligación de garantizar su eficaz ejercicio sin frontera alguna, siempre que este 

no conculque el bien carmín. 

En esa línea, la Convención Interamericana contra la Corrupción, la Convención de 

la Organización de las Naciones U nidas contra la Corrupción, la Declarac ión Universal ele 

los Derechos Humanos, Declaración Ameri cana ele los Derechos y Deberes del Hombre y 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos, coadyuvan a que, el acceso a la 

información sea una heITamienta eficaz para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los 

actos ele corrupción, en aras de fortalecer las instituciones públicas y con la mira puesta en 

un Estado de derecho. 

Asimismo, esta Unidad en el ejercicio de la Competencia Subjetiva en razón a la 

materi a regulada en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública - LA lP-, por 

medio del suscr"i'to Oficial ele Información actúa en el marco de legalidad y ej ercicio de las 
" t: ~ 

potestade~ re.~fadas en los artícu los 50 y 70 de la referida ley, respecto al tratamiento que se 

debe dar a las solicitüdes de información recibidas. 

En ese sentido, los artículos 65, 66 y 72 de la LAIP, 50, 52, 54 y 55 de su Reglamento 

ind ican los requis itos que debe contener Ja solicitud ele in fomrnción, así como el anál isis de 

admisibilidad que se hará sobre la misma, debiendo en todo caso fundar y mot ivar la decisión 

adoptada a fi n ele evidenciar la certeza de lo afirmado. 

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:



En el caso en particular, luego de loca lizada y verificada la clasificación de la solicitud 

de información presentada por el señor , el análi sis de la misma revela que, 

habiendo cumplido con los requ isitos de admisibil idad y tratándose de un procedimiento 

ad ministrativo sancionador ya fenecido, su contenido no constituye informac ión reservada, 

según lo dispuesto en el artículo 19 letras f) y g) de la LAIP, por lo que, en base al artículo 

20 de la ley citada es dable acceder a los solicitado por el señor  - copia íntegra del 

expediente 85-A-14. 

Por tanto, con base en los artículos 1, 6 de la Consti tución de la Repúbli ca, III de la 

Convenc ión Interamericana contra la Corrupción, 13 . l de Convención de la Organización de 

Naciones U nidas contra la Corrupción, 19 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, 4 de la Declaración Ameri cana de los Derechos y Deberes del Hombre, 13.1 de la 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 19 letras f) y g), 20, 48, 50, 62, 65, 66, 

70, 71 , 72 de la LAIP, 50, 52, 54, 55 de su Reglamento, esta Unidad de Acceso a la 

In fo rmación Pública del TEG RESUELVE: 

a) A dmítase Ja so lic itud de información presentada por el señor el señor  

, 

b) Co11cédase al señor  el acceso a la in fo rmación 

solicitada y en consecuencia entréguese copia íntegra del expediente administrativo 

sancionador 85-A- l 4. 

e) Tié11ese por señalado como lugar para oír notificaciones la dirección electrónica 

que consta a fo lio 1 del presente procedimiento. 

Notifíquese. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Lic. Wilbcr A 
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